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COMUNIDAD

19%
AUMENTÓ
el ingreso de niños violentados

a la estancia para menores
maltratados de la FGJ, en el

primer semestre del año. / 18

VIOLENCIA FAMILIAR

ESTANCIA DE LA FGJ,
MÁS MENORES MALTRATADOS

EL INGRESO DE NIÑAS Y NIÑOS
VIOLENTADOS AUMENTO 19% en el

primer semestre del año al compararlo
con el mismo periodo de 2024

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

ingreso de menores

de edad víctimas de

violencia en el Centro
de Estancia Transitoria

(CET) para Niñas y Ni-

ños de la Fiscalia Ge-
neral de Justicia de la

Ciudad de México au-

mentó 19% en el primer se-

mestre de 2025 al

compararlo con el mismo

periodo del año pasado.
Datos oficiales obteni-

dos por Excélsior señalan

que entre eneroyjunio de

2024 ingresaron 74 meno-

res de edad, mientras que
en el mismo periodo del
año en curso sumaron 88.

Las edades de los me-

nores oscilan entre uno y
14 años, quienes son in-

gresados a la estancia tras

ser víctimas de violencia
familiar y/o agresiones
sexuales.

Autoridades consultadas

señalaron que más de 50%
de los niños que ingresaron
fueron agredidos emocio-

nal y físicamente por inte-

grantes de su primer círculo

familiar: padres, hermanos
O padrastros.

"La violencia física es

cualquier acción intencio-

nal que dañe la integridad
física de una persona, ya
sea con alguna parte del
cuerpo, algún arma o algu-
na sustancia.

"La violencia emocional

es cualquier acto de acción
u omisión con la finalidad

de humillar, demeritar

amenazar a la otra persona
obteniendo un daño psi-
coemocional", dijo Leonel

Rodríguez, abogado espe-
cializado en violencia
familiar.

En entrevista, agregó
que el Ministerio Público
es el que determina si la

víctima se queda bajo res-

guardo de alguno de sus

familiares durante un pro-
ceso de violencia familiar
o si es resguardada en el

CTE.

"Les dan un lugar seguro
en lo que se decide cuál va

a ser su situación jurídica
o legal de sus padres o de

quienes les ejercieron cual-

quier tipo de violencia, es

decir, en lo que se investi-

ga", refirió el abogado,
quien da asesorías gratuitas
a víctimas de violencia fa-

miliar de escasos

recursos.

Sin embargo, por proto-
colo, los menores de edad

sólo permanecen 15 días
en la estancia y después
son trasladados a instala-

cionesdel DIF a un núcleo

familiar donde su integri-
dad no corra riesgo.

Tal es el caso de una niña

cuyo caso se viralizó el 4

de julio por un video en el

que se observa como su

mamá la golpea en calles

de la alcaldía Gustavo A.
Madero.
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La agresora, identificada
como Diana Celeste "N",
de 30 años, fue detenida

ydos días después un juez
de control la vinculo a pro-
ceso por el delito de vio-
lencia familiar.

En tanto, la menor, de

11 años, fue llevada al CET

y permaneció ahí hasta el

viernes pasado, cuando se

cumplieron 15 días de su

ingreso. La Fiscalía confir-

mó ayer que la víctima ya
se encuentra en una estan-

cia del DIF.

ADOLESCENTE RELATA

EXPERIENCIA

Hace nueve años, Guada-

lupe estuvo refugiada en

el CET luego de que su

papá la golpeara hasta man-

darla al hospital.
"No recuerdo mucho,

pero sí me acuerdo que ha-
bía literas y parece un or-

fanato de película. Hay
como una especie de patio
en el centro del edificio;
parece de esas vecindades

antiguas porque alrededor
de ese patio están los pa-
sillos", indicó la joven de
17 años en entrevista con-

sentida por su mamá, quien
estuvo presente.

La adolescente agregó
que finalmente su custodia
le fue entregada a su abue-

la materna, quien desde
entonces se hizo cargo de
ella. Luego no recibieron

más ayuda por parte de las

autoridades.

Datos del Centro de Co-
mando Control, Cómputo,
Comunicaciones Contacto

Ciudadano de la Ciudad
de México (C5) señalan que
diariamente reciben, en

promedio, 429 reportes de

violencia familiar o violen-
cia de género. Un 80% de

casos ocurrieron dentro del

hogar.
Las alcaldías con mayor

número de reportes son

Iztapalapa, Gustavo A. Ma-

dero, Cuauhtémoc, Alvaro

ObregónyTlalpan.
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ASEGURADOS PRESUNTOS ARSENAL Y DROGAS

Bajo proceso está una pareja del
Cártel Jalisco-Lenin Canchola

La captura de Deyanira "M", de 37
años de edad, y Fernando Gabriel

"U", de 33, se logró durante un

operativo en la Álvaro Obregón
NOEL F. ALVARADO

ajo proceso por delitos contra

B la salud, posesión de cartu-

chos y armas de fuego para
uso exclusivo de las Fuerzas

Armadas, se encuentra una

pareja de presuntos integrantes del Cár-
tel Jalisco, ligados al grupo criminal de
Lenin Canchola. Ello, debido a que el

juez de Control del Tribunal Superior de

Justicia de la Ciudad de México encontró

elementos suficientes que lo señalan

como probables responsables de esos

ilícitos.

La captura de Deyanira "M", de 37

años de edad, y Fernando Gabriel "U",
de 33, se logró durante un operativo y
cateo, efectuado por agentes de la Poli-

cía de Investigación de la Fiscalía Gene-

ral de Justicia de la Ciudad de México en

un inmueble ubicado en la calle Anda-

dor Anselmo Surutuzu, colonia Minas de

Cristo en la Alcaldía Álvaro Obregón.
En este operativo en el que también

participaron elementos de la Policía de

Investigación de la Dirección General de

Investigación en Fiscalías Territoriales

en coordinación con personal de Guar-

dia Nacional, Ejercito mexicano y del

Grupo Especial de Reacción e Interven-

ción (GERI) de la FGJ CdMx se llevó a ca-

bo debido a una denuncia ciudadana.

Lugo de labores de inteligencia, se

inició una Carpeta de Investigación, en

la que se señala que un grupo criminal
denominado Cártel Jalisco, dedicado a la

distribución y venta de droga, en dicha

ubicación, era atendido por varios suje-
tos quienes comercian narcóticos sien-

do un punto de riesgo para la sociedad,
en el cual al realizar las

respectivas se logró constatar la venta

de droga al interior y exterior del in-
mueble, por tal motivo informa al Mi-

nisterio Público y se obtuvo la orden de

cateo.

OPERATIVO EN LA COLONIA
MINAS DE CRISTO
Fue el pasado 8 de abril que se llevó a

cabo el operativo y cateo en la calle An-

dador Anselmo Surutuzu,colonia Minas
de Cristo en la alcaldía Álvaro Obregón,
donde fue detenida esa pareja identifi-

cada como Deyanira "M" y Fernando
Gabriel "U".

Durante la acción policiaca, los

agentes de la Policía de Investigación de

la FGJ CdMx aseguraron 65 bolsas trans-

parentes con hierba verde (positivoma-

rihuana); 82 bolsitas transparentes con

cristal (positivo metanfetamina); una

bolsa transparente con polvo blanco a

granel (positivo a cocaína); una bolsa

transparente con piedra (positivo a co-

caína).
También fueron aseguradas 136 bol-

sas con sustancia sólida color blanco

(positivo a cocaína); una báscula grame-
ra; tres armas largas calibre 223; 96 ca-

jas de cartuchos de 7.62 X 39 122GR FM;
una caja de cartuchos calibre .40; un

chaleco balístico; seis cajas vacías de

arma corta Glock y Sig Sauer; dos caño-

nes con resorte; dos cañones sin resorte;
ocho cargadores abastecidos; una mira

para arma de fuego y Il componentes de

arma.

Debido a que el juez de Control que
lleva el caso encontró elementos sufi-

cientes que lo señalan como probables
responsables de delitos contra la saludy

portación de cartuchos y armas de fuego
para uso exclusivo para las Fuerzas Ar-

madas, determinó vinculación a proceso

y en espera de sentencia.



La Prensa
Sección: Policía
2025-07-22 04:07:40 652 cm

2
Página: 29 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Además de los supuestos narcóticos, fueron asegurados tres armas largas
calibre 223; 96 cajas de cartuchos de 7.62 X 39 122GR FM; una caja de cartuchos

calibre 40; un chaleco balístico; seis cajas vacías de arma corta Glock y Sig Sauer;
dos cañones con resorte; dos cañones sin resorte; ocho cargadores abastecidos;

una mira para arma de fuego y Il componentes de arma

Se les acusa de delitos contra la salud y portación de cartuchos y armas de fuego

LA DETENCIÓN

FUE EL pasado 8 de abril que se

llevó a cabo el cateo en la calle
Andador Anselmo Surutuzu,
colonia Minas de Cristo en la
alcaldía Álvaro Obregón, donde
fueron detenidos Deyanira "M" y
Fernando Gabriel "U"
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FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX

L operativo se llevó a cabo debido a una denuncia ciudadana
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